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DIA DEL UEPOK1’E NACIONAL 

Art. : Declárase el día 28 de agosto IDia del Deporte Nacional” como celebración 
de los éxitos logrados en las Olimpiadas de Grecia por los equipos representativos 
de los deportes mlis populares de Argentina.- 

-2”: Comm~iquese al Poder Ejecutivo Nacional. 

Art 3”. De Forma. AS 


